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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
don, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ; ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a inst tncia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Jefatura del Estado 

ley sobre otorgamiento de títulos de 
propiedad minera y transacciones 
mineras de todas clases. 

Ministerio de Organ izac ión y Ac 
ción Sindical 

"Kreto disponiendo que por las em-
PKMs de trabajo se habiliten loca-
s comedores para sus obreros. 

^ u d a c i ó n de contribuciones de la 

Jefat 
Provincia de L e ó n . - A n u n c i o . 

. ura de Minas . -So / id íud de re-
l / ^ J ™ ™ de D * Amalia Guilla-

Conw'n a favor de D. Fernando 
n(le Domínguez. 

V i a d r niStrativa de lnten-
a e L e ó n . _ / n s í r u c d o í ? e s 

^ Untamiento. 

^ t o ^ } ^ menores 
H Jütlt(ls vecinales. 

^ ! ? t r a e i ó n de Jnsticia 
Juzgados. 

lefatura del Estado 
L E Y i 

Por Decreto-Ley de nueve de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
siete, quedaron en suspenso todos 
los actos de ena jenac ión de propie
dad minera, así como las trans
misiones de acciones de Sociedades 
mineras y arrendamientos, y se dis
puso que quedaban nulos y sin efec
to los t í tulos de propiedad minera y 
otros actos relacionados con ella, 
otorgados con posterioridad al die
ciocho de Julio de m i l novecientos 
treinta y seis. 

Respond ían estas decisiones a la 
necesidad de que el Estado Españo l 
se previniera contra las consecuen
cias de los despojos y atropellos que, 
sobre la riqueza minera nacional, 
hubieran ya realizado los comités 
detentadores del Poder en la zona 
no liberada, así como de los efectos 

, de ulteriores manejos menos viables 
; después de dictarse aquella disposi
ción. Y esto, tanto por lo que res-

¡ pecta a las concesiones otorgadas 
por las autoridades marxistas, como 
en re lac ión a los actos y contratos 

que acaso hayan concertado los par
ticulares bajo el terror y la i n t i m i 
dac ión de aqué l las . Todas esas trans
misiones, totales o parciales, de la 
propiedad minera son, pues, nulas, 
y al amparo de ellas no p o d r á n i n 
vocarse situaciones j u r í d i c a s n i de
rechos adquiridos de n ingún género , 

Pero la mencionada suspens ión de 
concesiones y transferencias no pue
de mantenerse totalmente de modo 
indefinido en el terr i torio liberado, 
ya que la continuidad de las ac t iv i 
dades económicas nacionales pue
den perjudicarse con ello. Por eso^ 
sin perjuicio de que se precisen las 
medidas encaminadas al logro de la 
finalidad que el citado Decreto-Ley 
se p ropon ía , es llegado el momento 
de normalizar el rég imen adminis
trativo de la mine r í a , en cuanto a 
los extremos indicados. 

¡ A l mismo tiempo, y con ocas ión 
de dictar una Ley sobre esta mate-

i r ia, conviene inc lu i r en su articula
do algunas disposiciones de ca rác te r 
general que, respondiendo a las mo
dalidades del nuevo Estado, en los 
aspectos de mantener í n t e g r a m e n t e 
la sobe ran ía nacional, y de salva
guardar y ut i l izar debidamente el 



tesoro minero de nuestra Patria, tan 
í n t i m a m e n t e ligado a su defensa y 
economía , permitan, en un ión de las 
contenidas en toda la legislación an
terior que subsiste, en lo que no sea 
con ellas incompatible, el desenvol
vimiento de toda la actividad mine
ra, cuyo rendimiento ha de ser me
jorado, y cuyo r i tmo ha de ser ace
lerado, a tenor de los requerimien
tos originados por la recons t rucc ión 
y el engrandecimiento del país . 

Pero, y así conviene advertirlo, no 
se aspira con ello a dictar las bases 
completas de la o r d e n a c i ó n minera 
española . Por la relativa l imi tac ión 
de los aspectos que se tratan, por el 
carác te r provisional a que obligan 
las circunrtancias, esta Ley no ha de 
tener un propós i to tan ambicioso. 
Más adelante ha de prepararse—y 
desde ahora se anuncia—una labor 
legislativa que, recogiendo las ense
ñ a n z a s de una dilatada experiencia, 
y aplicando a ella los principios del 
nuevo Derecho español , pueda cons
t i tu i r el ordenamiento fundamental 
de la riqueza minera nacional. 

E n consecuencia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art ículo primero, A partir de la 

fecha de pub l i cac ión de esta Ley, 
quedan autorizados, en la E s p a ñ a 
Nacional, el otorgamiento de t í tulos 
de propiedad minera, y las transac
ciones mineras de todas clases, sus
pendidas por Decreto-Ley de nueve 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y siete. Sin embargo, la validez de 
dichos actos queda supeditada al 
cumplimiento de las condiciones 
que se fijan en los a r t ícu los siguien
tes y en la legislación anterior que 
queda vigente, en cuanto no sea por 
ellos modificado. 

La nulidad e ineficacia ordenadas, 
incluso con carác te r retroactivo por 
el a r t ículo segundo del mencionado 
Decreto-Ley, subsiste ín t eg ramente 
para todos los actos a que se refie
re, realizados desde el diecicho de 
Jul io de m i l novecientos treinta y 
seis, hasta el d ía de la pub l i cac ión 
de la presente Ley, y sin perjuicio 
de lo que se dispone en el a r t í cu lo 
noveno de ésta. 

Art ículo segundo. Corresponde al 
Ministerio de Industria y Comercio 
otorgar los t í tulos de concesiones 
mineras, pudiendo imponer en cada 

caso las condiciones especiales que 
considere conveniente en defensa 
de los superiores intereses naciona
les, aparte las generales que respon
dan a disposiciones vigentes. 

Art ículo tercero. L a s concesio
nes de explotaciones de pertenen
cias mineras sólo se o torgarán a es
pañoles o a entidades españolas cons
tituidas y domiciliadas en España . | 
E l sesenta por ciento, por lo menos, 
del capital social ha de ser propie
dad de españoles , cualquiera que 
sea la forma ju r í d i ca que la entidad 
concesionaria revista. En las Socie
dades mineras de cualquier clase, | 
las acciones en la p roporc ión que en 
cada caso se fije, no inferior al se
senta por ciento, se rán intransferi
bles a extranjeros. 

En casos especiales, en los que 
para la explotación de concesiones 
mineras de interés nacional, no se 
verifique la apo r t ac ión de capital 
español en la p roporc ión establecida 
en el párrafo anterior, d Ministro de 
Industria y Comercio, por orden 
acordada en Consejo de Ministros, 
p o d r á conceder la d i s m i n u c i ó n del 
expresado porcentaje en la magni
tud y condiciones que en cada caso 
se señale. 

Ar t ícu lo cuarto. En las Socieda
des A n ó n i m a s , el Presidente del Con
sejo de Admin i s t r ac ión , y por lo me
nos las dos terceras partes de los 
miembros de dicho Consejo, han de 
ser españoles . En todos los casos, 
los Administradores delegados, los 
Gerentes directores con firma social 
y el Ingeniero Director de ia explo
tac ión serán españoles . En los de
m á s cargos de personal subalterno, 
especializado o asesor, podrá admi
tirse, con carác te r m á s o menos even
tual, según las modalidades de espe-
cial ización y circunstancias, la pro
porc ión que autoricen las Leyes es
pañolas . 

Las empresas mineras comunica
rán al Ministerio de Industria y Co
mercio el nombre de la persona que, 
reuniendo las condiciones determi
nadas por las disposiciones vigentes, 
proponen para representarlas y d i r i 
girlas cou plena efectividad de ges
tión y responsabilidad. 

Art ículo quinto. Todos los mate
riales y elementos de ins ta lac ión em
pleados en las exploraciones y ex
plotaciones mineras, serán de pro
ducc ión y fabr icac ión española , a 

menos que se demuestre a 
nisterio de Industria y CQ EL 
imposibi l idad de obtener0^ '0 ^ 
p a ñ a en condiciones satis/ ^ Es~ 
Los correspondientes permaCtQrÍas-
impor t ac ión quedarán cond-08 ^ 
dos a las disposiciones vis 
bre la materia y sobre protep1- S0' 
la industria nacional. Cl011 ^ 

Art ículo sexto. Sin la auto 
c ión expresa del Ministerio d 
dustria y Comercio, queda 
da la venta, gravamen, cesión arre 
damiento y permuta de pertenencia^ 
mineras, así como la enajenación 
extranjeros de materiales e ir.nme 
bles, correspondientes a su explota 
c ión o al tratamiento inmediato de 
su producto. 

Se establece igual limitación por 
lo que se refiere a la venta, cesión o 
t r ansacc ión de cualquier clase de 
acciones o t í tulos representativos de 
la propiedad minera verificada por 
españoles a extranjeros. 

Las autorizaciones correspondien
tes, caso de llegar a concederse, que
d a r á n condicionadas a las prescrip
ciones de la presente Ley. 

Se d i c t a r án las condiciones com
plementarias para la inmediata re
glamentarias de lo dispuesto en este 
a r t í cu lo . 

Ar t ícu lo sépt imo. Las solicitudes 
de registro de pertenencias mineras 
se t r a m i t a r á n en la forma estable
cida por las disposiciones en vigor, 
pero antes de pedir al solicitante la 
p resen tac ión del correspondiente pa
pel de pagos al Estado, la Jefatura 
de Distritos Mineros remitirá el es
pediente, debidamente informado-
al Ministerio de Industria y Comer
cio, a los efectos del artículo segu 
do de esta Ley. . 

Ar t ícu lo octavo. Los proyectos d 
contratos en relación con las 

refiere el artículo ^ 
jcjual' 

en lo sucesivo, se r e m ú ^ J ^ , 
mente al Ministerio de lnüdela Je-
Comercio, previo informe " 0Ii. 
fatura del Distrito Minero co^ ̂  ^ 
diente, a los efectos de lo 

i ™ — ^ « n a d o artU'u 

r ías a que se reiieic ^ . , reD 
de la presente Ley, que se c 

pone en el mencionado^— 
Los ew Art ículo noveno. 

tes de registro de perten .e(j 
ñeras , cuyos títulos de ^ 

la del dieciocho de Julio 

son nulos y sin ei n0stt"" 
sido otorgados con fecba P ^ i l ^ 



treinta y seis, pueden ser 
^ '^dos , a instancia de los inte-

IIlU â(>ii un plazo de sesenta días , 
la fecha de la publica-

ieontar 
de 

en 
de la presente Ley, y de acuer-

j s preScripciones de la mis-
^con^en[ro de ella se encuentran 
0Í'Sl adidos, siempre y cuando se 
<prran iniciado y seguido ante au-
S a ^ ^ í t Í m a S del territorio l i -
' J gn tal caso, se d a r á validez 
^díTlo tramitado hasta la aproba-
i[0 de la demarcación por el Inge-
l o Jefe del Distrito Minero. 
Articulo décimo. Cuando el inte

rés nacional así lo aconseje, el M i 
nisterio de Industria y Comercio po
drá obligar a los propietarios de con
cesiones mineras a investigar o ex
plotar sus minas, fijando en su caso 
los cupos mínimos de p r o d u c c i ó n 
de las mismas, previa audiencia del 
interesado, e informes de las Jefatu
ras de Minas y del Instituto Geoló
gico y Minero de España . Por el i n -
ciimpliraienlo de las obligaciones 
que del párrafo anterior se deducen, 
el Ministerio de Industria y Comer
cio podrá imponer a los propieta
rios de las minas multa de cuan t í a 
no superior a cincuenta m i l pesetas, 
ycienmilen caso de reincidencia, 
llegando incluso hasta decretar la 
caducidad de la concesión. 

Contra estas sanciones p o d r á sus
tanciarse el oportuno recurso de al-
zada aDte el Consejo de Ministros, y 
Para Hegar a la caducidad de la con-
^ n , será preciso, en todo caso, 

P^o acuerdo del Gobierno, 
casos , Undécimo- En aquellos 
delint 08 qUe las conveniencias 
laAdm- nacional lo aconsejen, 
vio a, ^ ^ n . c o m o t r ámi te pre-
siónrnin0rSatnÍentO de una conce-

sobre?' POdrá solicitar S o r 
presa v sob COnstitución de la em-
volvió re 61 P^yectado desen-
latllistna t eCOnómico 

y técnico de 
alafasedpí en lo que se refiere 

U Admini fde las « " ñ a s . 
>Cô aC-Óri P ^ r á a c o n d i -

^ a U . r ^ ' n i e n t o de la conce-
ermina-

ro-

- * i cumplimiento de deUi um 
^ extremos en relación con el p 

trazado. 
•^Uculo duodécimo. E l Estado, 

^ d o se trate de criaderos de m i -
en que la p roducc ión sea 

p e r a d a como de in t e r é s nacio-
' ^ singularmente necesarios para 

su defensa o para la de su econo
mía , previos los estudios realizados 
por las Jefaturas de Minas y por el 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña , podrá- reservarse los terrenos 
en que dichos criaderos se hallen 
enclavados, en la forma prevista en 
los ar t ículos adicionales de la Ley 
de Sales Potás icas de veinticuatro de 
Julio de m i l novecientos dieciocho. 

Desde ahora se prorroga indefini
damente la reserva a favor del Es
tado de todos los terrenos donde 
existan aluviones auríferos a que se 
refieren las Leyes de seis de Junio 
de m i l novecientos treinta y cuatro, 
y veintiséis de Junio de m ü nove
cientos treinta y seis. En ellos no 
p o d r á n , por tanto, concederse regis
tros de oro n i de otra clase de m i 
neral. 

Art ículo déc imotercero . Para de
terminadas sustancias de interés ex
cepcional para la defensa nacional, 
el Estado p o d r á condicionar y hasta 
llegar a prohibir , el derecho de re
gistro a los particulares. 

Art ículo d é c i m o c n a r t o . E l Estado 
p o d r á ampliar a determinadas sus
tancias lo preceptuado para el car
b ó n en el Decreto-Ley de cuatro de 
Agosto de m i l novecientos veint i
siete, sobre fo rmac ión de cotos de 
explo tac ión ventajosa y ag rupac ión 
de entidades explotadoras. 

Art ículo d é c i m o q u i n t o . Por lo 
que se refiere al aprovisionamiento 
del mercado interior de las materias 
obtenidas en las explotaciones m i 
neras, y como consecuencia, a la ex
por tac ión y precio de las mismas en 
los mercados internacionales, que 
han de causar siempre el debido 
efecto en la balanza comercial, los 
concesionarios h a b r á n de atenerse 
en todo caso a las disposiciones que 
sobre el particular estén vigentes, o 
a las que se dicten para la mejor u t i 
l ización y defensa de la riqueza na
cional. 

Art ículo déc imosexto . E l Minis
tro de Industria y Comercio d ic ta rá 
las disposiciones convenientes para 
el cumplimiento de lo dispuesto eñ 
la presente Ley. 

Art ículo déc imosép t imo. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Ley: 

Dada en Burgos, a siete de Junio 
de m i l novecientos treinta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
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BoMerno de la Nación 
Hinlsterlo de Organización y Acción 

Sindical 
D E C R E T O 

Las condiciones en que se desa
rro l la el Trabajo han de responder 
al concepto de dignidad que nuestro 
Fuero del Trabajo proclama. 

Son contrarias a e s t e pr inc ip io 
aquellas costumbres que, estableci
das bajo un rég imen materialista, 
colocan al hombre, pr inc ipa l ele
mento de la p roducc ión , en condi
ciones algunas veces de inferioridad, 
en cuanto a la a t enc ión que se le 
dispensa, a los mismos instrumentos 
de las industrias. 

Así sucede en la forma frecuente 
en que efectúan sus comidas los tra
bajadores, sentados en las aceras de 
las calles o alrededores de fábr icas o 
talleres, expuestos a las inclemen
cias del tiempo y sin que los presida 
el decoro y sentido de orden que to
dos los actos de la vida han de tener. 

Para evitar el anterior hecho po
niendo su debido remedio, previa 
de l iberac ión del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Organiza
ción y Acción Sindical, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Toda empresa 

sujeta a un rég imen de trabajo que 
no conceda a sus obreros un plazo 
de dos hosas para el almuerzo, y 
aquellas en que lo solicite la mitad 
del personal obrero, vienen obliga
das a habil i tar en el plazo de dos 
meses, a contar desde la pub l i cac ión 
de este Decreto en el Boletín Oficial, 
ü n local-comedor que les permita 
efectuar sus comidas a cubierto de 
los rigores del tiempo, y provisto de 
las correspondientes mesas, asientos 
y agua. 

El local es tará acondicionado para 
poder calentar las comidas. 

Art ículo segundo. Cuando 1 o s 
trabajos deban efectuarse al aire l i 
bre, en obras eventuales, las empre
sas debe rán habilitarbarracones des
montables o cobertizos, simo dispu
sieren d e otros locales p róx imos 
adecuados. 

Se exceptúan de lo anteriormente 
expuesto, los trabajos agrícolas , sal
vo de aquellas faenas que se reali
cen por temporadas en sitios fijos; 



en este caso h a b r á n de cumpl i r la 
anterior obl igación, pudiendo adap
tarlo a las costumbres locales. 

Art ículo tercero. L a s empresas 
con locales permanentes que r e ú n a n 
m á s de cincuenta trabajadores, de-
b e r á n establecer, en el plazo de un 
año , comedores, en los que, a base 
de una cooperac ión de la misma em
presa, puedan los obreros efectuar 
sus comidas a precio mód ico . 

Estos comedores h a b r á n de reunir 
condiciones de higiene, sencillez y 
alegría. 

Art ículo cuarto. E l Ministerio de 
Organ izac ión y Acción Sindical dic
ta rá las ó rdenes oportunas para la 
ap l icac ión de estos preceptos. 

Así lo dispongo por el presente De-
cteto, dado en Burgos a ocho de Ju
nio de m i l novecientos treinta y 
ocho. - I I Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Organización 

y Acción Sindical, 
Pedro González Bueno 

M l n i s M ó n pronniial 
Retandación de ContríMones 

de la protintía de Ledo 
ZONA DE VILLAFRANCA DEL RIERZO 

Ayuntamiento de Peranzanes 
Cont r ibuc ión rús t ica y Urbana del 

primero al cuarto trimetre de 
1937 y sus atrasos 

Don Manuel de Llano F e r n á n d e z , 
Recaudador auxil iar del expresado 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo contra contr i 
buyentes deudores a la Hacienda, 
por el concepto arriba expresado y 
que a c o n t i n u a c i ó n seguirán, hay 
una providencia que a la letra dice 
así: 

«Hechas las oportunas diligencias 
para requerir el pago a los contr ibu
yentes contra quien se sigue este ex
pediente y no ser hallados; noti í í -
queseles y empláceseles por medio 
de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y edicto en la Casa 
Consistorial de este pueblo, para que 
en el plazo de ocho días comparez
can en esta oficina recaudatoria, sita 
en Peranzanes para solventar sus 
débi tos m á s los recargos y costas co
rrespondientes, o señalen domici l io 
o representante. Advir t iéndoles que 
de no verificarlo en el citado plazo 

se seguirá el procedimiento en re
beld ía de conformidad con lo dis
puesto en el Estatuto de Recaudac ión 
vigente. Cúmplase como se provee.» 
Relación de deudores a que se refiere la 

anterior providencia 
Peranzanes 

Andrés F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Aquiles García F e r n á n d e z . 
Antonio García Gavela. 
Antonio F e r n á n d e z García . 
Baltasar F e r n á n d e z R a m ó n . 
Baltasar F e r n á n d e z C iv i l . 
Bernardo R a m ó n Gavela, 
Catalina F e r n á n d e z Lera. 
Cecilio García Gavela. 
Dionisio López García. 
Domingo Rodríguez Rodríguez. 
Dionisio R a m ó n Gavela. 
Domingo Alvarez F e r n á n d e z . 
Domingo Yáñez R a m ó n . 
Dorotea Gavela Alonso. 
Evaristo Blanco. 
Francisco Gavela Lera. 
Fauslino Rodríguez. 
Francisco López R a m ó n . 
G e r m á n F e r n á n d e z González. 
Higinio López R a m ó n . 
Herederos de Serafín Fernández , 
Isidoro F e r n á n d e z González, 
Jesús R a m ó n Gavela. 
Juan R a m ó n Mart ínez. 
Juan F e r n á n d e z R a m ó n . 
Juan González García . 
José R a m ó n Perandones. 
Lorenzo F e r n á n d e z García. 
Lucinda García F e r n á n d e z . 
Leonardo García Cortinas. 
Micaela García Cerecedo. 
Manuel F e r n á n d e z R a m ó n . 
Mateo R a m ó n Alvarez. 
Melchor Yáñez Yáñez. 
Manuel López González. 
Mart ín F e r n á n d e z Yáñez. 
Manuel Alvarez R a m ó n . 
Manuel García R a m ó n , 
Manuel García Lera. 
Pedro Alonso García. 
Pascual García . 
Pascual López García, 
Romualdo Yáñez Ramón , 
Rafael Alvarez Diez. 
Romualdo R a m ó n González. 
Serafín F e r n á n d e z González, 
Teresa García Cerecedo. 
Ubaldo López Gavela. 
Valen t ín F e r n á n d e z Mart ínez. 
Venancio F e r n á n d e z . 

Chano 
Alonso Cachón Cerecedo. 
Alonso García F e r n á n d e z . 

Antonio Fe rnández M a í t ^ 
Anselmo Martínez Cachó1116 
Antonio Cerecedo Roj0 n" 
Antonio García García 
Agustín García Ramón. 
Adriano García López. 
Alvaro F e r n á n d e z Diez. 
Ben jamín Gurdiel Cerecedo 
Bernardo Ramón Cerecedo 
B á r b a r a Diez Gavela. 
Blas Gavela Ramón. 
Bernardo Moreda Gavela. 
Bruno F e r n á n d e z Cerecedo. 
Blas R a m ó n Fernández. 
Carlos Alvarez Cerecedo. 
Domingo Marentes Martínez. 
Dionisio Cerecedo Lera. 
Donato Uría Martínez. 
Eugenio García Fernández, 
Ezequiel Ramón García, 
Francisco Ramón Gavela. 
Francisco García Diez. 
F e r m í n Fe rnández Ramón. 
Fernando Gómez Ramón. 
Francisca García Fernández. 
F e r m í n Alvarez Gavela. 
F e r m í n García Fernández. 
F e r m í n R a m ó n Fernández, 
Fructuoso López Diez. 
Gregorio Gavela Cubero. 
J e r ó n i m o Fernández Ramón. 
Gabino Alvarez Alvarez. 
Generosa Cerecedo Gavela. 
Generoso Martínez Ramón. 
Hijos de Alfredo Fernández. 
Inocencio Cerecedo Martínez. 
Juana Mart ínez Fernández. 
José Gavela Diez. 
J o a q u í n Fe rnández Ramón. 
José R a m ó n Fernández. 
José Alvarez Fernández. 
José F e r n á n d e z Diez. 
Leonardo García Martínez. 
Mar ía Alvarez Diez. 
Mar ía Gavela Cuna. 
Micaela Fernández Ramón. 
María R a m ó n Muca. 
Manuel Cachón Fernández, 
Mat ías Fe rnández Martínez-
Modesto García Ramón. 
Manuel Fernández Fernande 
Pío Cachón Fernández. 
P ío Alvarez Ramón. 
P ío López González. eZ 
Pascual Rodríguez 

Saturnino Robledo ^ rtinez. 
Salvador Fernández 
Serafín Fe rnández Ma 
T o m á s Gurdiel Garc^ 
T o m á s García Fernande 
Ventura Ramón Vítor • 
Viuda de José Cachón. 



Ei 

Fr 

t 

. rprecedo Borne. 
íe jo Martínez García. 
fefl300 tTernández Martínez. 

Guanara 
. nA.o Cachón Diez. 

A,e]a] Ramón Fernández. 
• ^ L i o Ramón Martínez. 
B o n l l R ^ ó n F a j a r d o ' 
1)0 Trio Ramón Fernández, 
^ c o Lera Junquera, 
lorio Ramón Fernandez. 
¿Ramón Martínez. 
lCÍaRamón Cabanas. 

UelGavela Ramón. 
Marcelo Cachón Diez. 
Manuel Lera Alvarez. 
garla Martínez Ramón. 
Pascual Cerecedo Ramón, 
Ramón Ramón García. 
Segundo Fernández Alvarez. 
Tomás Gavela Ramón. 

Trascastro 
Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Agustín Alvarez íjarcía. • 
Anselmo Gavela Ramón. 
Avelino Gurdiel Ramón. 
Anselmo Ramón García. 
Balbino Alvarez Gurdiel. ' 
Benigno Sal y Sal. 
Eustaquio Fernández Alvarez. 
êlipe Alvarez Alvarez. 
francisco Gurdiel Ramón. 
Gaspar Busto Arias. 
Inés Diez Alvarez. 
José Ramón Alvarez. 
Julián Alvarez Alvarez. 
Manuel Fernández García, 
anuel Alvarez Fernández. 

M'guel Ramón Gavela. 
pedro Fernández Menéndez. 
gualdo García Ramón, 
^ o n García Alvarez. 
^ 0tsFernández Alvarez. 
llustl^o López Fernández. 

M^, , Cariseda . 
anuel Rodríguez 

•IanUelR^ngue2-Rodríguez> 
Dnn,- Faro 

V noclriguez viuda de Sa 
Iti(jaj . 
V p ^ ' S ^ i a s Martin 

n-

lez. 
iez. 

Jesús Ramón García. 
Lázaro Ramón Meléndez. 
Luisa García García. 
Manuel Martínez García. 
Nemesio Rodríguez Martínez. 
Pío Ramón García. 
Rosa García Gachón. 
Santiago Martínez García. 
Sr. Cura de Fresnedelo. 
Victorino Rodríguez Martínez. 

San Pedro 
Manuel Cachón González. 
Manuel Meléndez Martínez. 
Nicolás Martínez García. 
Santos García García. 
Santiago Martínez Rodríguez. 
Domingo Rodríguez Cachón. 

/ Forasteros 
Antonio Ramón González. 
Avelino Bueno García. 
Cerece lo Hermanos. 
Felipe Diez Cerecedo. 
Fabián Fernández Ramón. 
Gonzalo Roldan García. 
José Villar García. 
José Calvo Pardo. 
Manuel Arias. 
Manuel Alvarez. 
Micolás Martínez. 
Valentín Ramón. 

Urbana 
Pevanzanes 

Andrés Fernández Fernández. 
Aquiles García Fernández. 
Baltasar Fernández Ramón, 
Bernardo Gavela Alonso. 
Bonifacio García Fernández. 
Calixto Fernández Gavela. 
Catalina Ramón Lera. 
Dorotea Gavela Alonso. 
Domingo Machado. 
Francisco Gavela Fernández. 
FVancisco López Ramón. 
Froilán Lera Fernández. 
Felipe Ramón Conde. 
José Fernández García, 
Juan Ramón Pérez 
Juan Ramón Martínez. 
Luis Férnández Ramón. 
Manue a Alonso García. 
Pascual Gavela Alonso. 
Romualdo Fernández Ramón, 
Rosa Fernández Gonzáleg. 
Román de Llano Acevedo. 
Serafín Fernández González. 
Simón Gavela. 
Ubaldo García Ramón, 

Chano 
Antonio Cachón Cerecedo. 
Antonio Fernández Martínez. 
Antonio Fernández Xinete. 
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Alonso García Fernández. 
Andrés Martínez Ramón. 
Alberto Mertínez Ramón. 
Bernardo Moreda Ramón. 
Benito Ramón Cerecedo. 
Bernardo Ramón Cerecedo. 
Blas Ramón Cerecedo. 
Carmen Cerecedo Diez. 
Carlos Gómez García. 
Cándido Martínez Martínez. 
Domingo Martínez Diez. 
Domingo Martínez Martínez. 
David Moreda Ramón, 
Domingo Ramón Cordero. 
Donato Liria Martínez. 
Fernando Fernández Marentes. 
Fermín Fernández Ramón. 
Francisco Fernández Cerecedo. 
Francisco García Diez. 
Fernando Gómez Ramón, 
Fabián Martínez Ramón. 
Francisco Martínez Diez. 
Francisco Ramón García. 
Fructuoso Ramón Ramón. 
Jerónimo Fernández Ramón. 
Isidoro Martínez Diez. 
Joaquina Moreda Gavela." 
Leonardo García Martínez. 
Matías Fernández Martínez. 
Manuel Fernández Robles. 
Manuel García González. 
María García Cuna. 
Manuel Martínez Martínez. 
María Ramón García. 
Natalio Martínez Cachón. 
Pió Cachón Cerecedo-
Pio López González. 
Pascual Rodríguez Fernández. 
Rufino Martínez Casín, 
Rafael Martínez Martínez. 
Salva ior Cachón Fernández. 
Salvador Diez Gavela. 
Serafín Fernández Martínez. 
Salvador Fernández Martínez. 
Salvador Ramón Iglesias. 
Tomás Gii-cí?. Fernández. 
Tomás Gurdiel García. 

Guimara 
Antonio Cachón Fernu. ' z. 
Andrés Ramón Pitono. 
Antonio Fernández García. 
Antonio Ramón González. 
Bonifacio Ramón Martin -z. 
Eleuterio Ramón Gaveh. 
Francisco Lera Junquera. 
Juana Lera Rodríguez. 
Juan Ramón Martínez. 
Luis Fernández Martínez. 
Manuel Gavela Ramórn. 
Manuel Ramón Martínez. 
Miguel Ramón Fernández. 
María Ramón Martínez. 



Paulino Ramón Martínez. 
R a m ó n Ramón García. 
Segundo F e r n á n d e z Alvarez, 
T o m á s Fe rnández . 

Trascastro 
Avelino Gurdiel Ramón . 
Felipe Alvarez Gurdiel. 
Felipe García Gurdiel. 
Francisco Gurdiel R a m ó n . 
J o a q u í n Gavela Alvarez. 
Ildefonso de la Mata. 
Leonardo Gurdiel R a m ó n . 
Pablo García Gurdiel. 
Pilar R a m ó n Fernádez . 
Rosendo R a n c a ñ o Moreda. 
Santos Menéndez Alvarez, 
T o m á s García Gurdiel. 

Cariseda 
Catalina Cachón Rodríguez, 
Lucio F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Matías F e r n á n d e z Abella. 

Faro 
Gregorio Rodríguez. 
Luís F e r n á n d e z Chamorro. 
Romualao Alvarez F e r n á n d e z , 
T o m á s Rodríguez, 
Valentín Alvarez González, 

Fresnedelo 
Antonio Rodr íguez García . 
Angela R a m ó n Meléndez. 
Felipe Cachón García. 
Agustín R a m ó n García. 
Rar to lámé R a m ó n Meléndez. 
Felipe Cachón García. 
José Mart ínez Martínez. 
Ignacio R a m ó u Cachón. 
Lucio Martínez García, 
Manuel Alvarez. 
Manuel Ramón García. 
Peranzanes, 25 de Mayo de 1938.— 

I I Año Triunfal .— El Recaudador 
Auxi l ia r , Manuel Llano.—V.0 B.0: E l 
Arrendatario, M , Mazo. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D.a Amalia 

Guillaza Linaza, vecina de La Coru-
ña , se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 6 
del mes de Mayo, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de pir i ta arse-
nical llamada San Francisco, sita 
en el paraje Braña-Seca, t é rmino 
de Tejedo, Ayuntamiento de Can
dín . Hace la des ignación de las 

citadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una escavación rectan
gular practicada en el monte de 
Braña Seca, a la derecha del camino 
vecinal que de Tejedo conduce a la 
cantera dominada «La Venera o Fe-
rreira», cerca de 500 metros del r ío 
Candeu, y 400 metros de la cantera 
llamada «La Venera». Del punto de 
partida al O. 20° S. y 200 metros, se 
colocará la estaca auxiliar; desde 
ésta S. 20° E. y 500 metros, la 1.a; des
de ésta E. 20° N . 400 m., la 2.a; desde 
ésta N . 20a O. 1.000 m., la 3.a; desde 
ésta O. 20° S. 400 la 4.a; y desde ésta 
S. 20° E. con 500 m. se l legará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado 
el per ímet ro de las pertenencias soli
citadas. ' 

Y habiendo hecho constar este in -
i teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

| Lo que se anuncia por medio del 
i presente edicto para que dentro de 
i los sesenta días siguientes al de la 
i pub l i cac ión de la solicitud en el Bo-
| LETIN OFICIAL de la provincia, pue-
' dan presentar en el Gobierna civi l 
sus oposiciones, los que se conside-r 
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 

; del Reglamento del 16 de jun io de 
¡1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.411. 
León, 10 de Mayo de 1938.—Se

gundo Año Triunfal .—El Ingeniero 
j Jefe, Gregorio Barrientos. 

o 

o o 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 

| Hago saber: Que por D. Fernando 
i Conde Domínguez , vecinos de Vigo, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 9 del 
mes de Mayo, a las doce y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
56 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Nano, sita en el para
je Río Gestoso, y laderas de Valde-
miun , t é rmino de Gestoso y Ayunta
miento de Oencia hace la designa
ción de las citadas 56 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se t endrá por pUnto ^ 
piedra m á s grande qlle / . ^ a i , 
prado de José Fernández ^ S e l 
Gestoso, en cuya pie(ira ' VeciHo ^ 
cruz, y se medirán QO^6^ % 

I 

S. magnét ico donde se cía • al 
estaca auxiliar; de aquí 
al E., la 1.a; de 1.a a 2.a 

800 
100 

utia 

de 2.a a 3.a, 400 metros al p ^31 ^ 
4.a, 100 m . a l S.; de 4.a a S ^ n ^ 
tros al E.; de 5,a a 6.a, SOOrn'.u ' 
6.a,a 7.a, 700 metros al o-de 
100 m. al N , de 8 . ^ 9 . ^ 0 0 ^ ' 
de 9.a a 10.a 100 m . a N , d e l 0 s m 
300 m . a l O.; de 11.a a 12a loo ' 
N., de 12.a a 13.a 200 m e t j " ! 
O.; de 13.a a 14.a, 200 m. alN.̂ eul 
a auxiliar, 200 metros al E.; quedan. 
do asi cerrado el perímetro de la¡ 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar estein. 
teresado que tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro 
los sesenta días siguientes al déla 
publ icac ión de la solicitud en el 

! LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-
' dan presentar en el Gobierno civil 

sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de Junio de 

| 1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
! de 1912. , . q M 

El expediente tiene el n ^ ' * 
León, 12 de Mayo de 

gundo Año Tr iunfa l . -E l Ing^r 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

leiaíura AdminlslrativaiIeW 
nejeon 

Instrucciones que ^ ^ J e s 6 ^ 
cuenta los señores Alca ^ 
provincia para la compde 
Parque de Intendencia adí 
de la cebada y centeno ^ ^ ^ 
en el BOLETÍN O n c i ^ 
vincia, de fecha 13 del 
1.° Teniendo en cU'ntüntami^ 

dad asignada a cada A> 0F!^ 
y publicada en el BOLE ¿ ¿ e 
l ,a provincia de provincia 

los señores tual, los señores vorL • 
cuenta telegráficamente o F 
dio m á s ráp ido que ten0 



I parque de Intendencia 
pjor ^ gj tienen la totalidad de 
tV*>a' ¿gefíalada, o en su defecto, 
nP0 ; tanto de cebada como de ente 

.=:ten0 Alcaldes de los pueblos 
' estación de ferrocarril , 

^ íe0fn en gran velocidad y porte 
:^üí^\ parque de Intendencia de 
^ los que no la tengan, al mis-
1/60 mpo que dicen las cantidades 
í f t , e ¿ manifestarán cual es la 
íSlste¿n más próxima y claramente 
S o donde se encuentran alma-
ados los artículos señalados .— 

Tjefe administrativo de la provin-
t (Ilegible). 
[ í o t a - E u la relación publicada 
L l BOLETÍN OFICIAL dé la provin-
'¡ade fecha 13 del actual, sobre exis-
Ecia de cebada y centeno, la colum-

i referente a cebada, se entiende 
son kilogramos y la de centeno, 

quintales métricos. 

se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y tres m á s , p o d r á n los contribuyentes 
comprendidos en el mismo,formular 
las reclamaciones, que estimen jus
tas, las que h a b r á n de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, y a las cuales a c o m p a ñ a 
r á n las pruebas necesarias para la 
just if icación de lo reclamado. 

Turcia, 7 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Santiago Pérez. 

Entidades menores 

lÉinisMÉ nucipal 
Ayuntamiento de 

Soto y Amio 
Habiéndose acordado por el Ayun-

latniento de mi presidencia, en se
sión celebrada el día 19 del mes ac-
H la oportuna propuesta de trans-
ência de crédito, para atender al 

^inaplazable de varias atencio-
^ p e l l a s de la Casa Cuartel 

a Guardia Civil en cons t rucc ión , 
! á ' í ^ i ñ e s t o al públ ico, en 

este Ayuntamiento, 
coata H EQUÍNCE DÍAS HÁBLLES' 

C o p d8este edicto en el Bo
te, al objet H' 61 0portuno expedien-
^Plazo l (4qUe durante el men
ciones o . ? formularse recla-

Sadtnitirá?Í ' e l ^ en su día 
S C 0 ^ r C h a r á ' s ^ n j u z -
E ^ t o en ' COn arreglo a lo 

Junta vecinal de Castromudarra 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Junta, las cuentas locales correspon
dientes al ejercicio, de 1937, se ha
l lan de manifiesto al públ ico , en la 
Secretar ía de la misma, por t é r m i n o 
de quince d ías hábi les , para oír re
clamaciones. 

Castromudarra, 9 Junio de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Presi
dente, Saturnino Mart ínez. 

la Hacienda 

*• Ur. 1 nunfal. 
! ^ & > > i o d e 1938.-
U ' ^ a „ a 1Unfal -El Alcalde, 

eutilidAH ^Part imiento 
^ Para de ^ t e Ayun-

eJercicio de 1938, 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones . Juez 

de ins t rucc ión accidental dé esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente e d i c t o se cita, 

l lama y emplaza por t é r m i n o de 
ocho d ías de comparecencia ante 
este Ju/.gado a la expedientada Ca
talina Gómez Pérez, de 30 a ñ o s de 
edad, casada, lavandera, natural y 
vecina de Toreno, de este partido 
jud ic ia l y cuyo actual paradero se 
ignora, a f in de ser oída de palabra 
o por escrito sobre su ac tuac ión an
tes y durante el Glorioso Movimien
to Nacional de E s p a ñ a y responsa
bi l idad c iv i l que pudiere caberle; 
b í j o los apercibimientos legales si 
no comparece, pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en expe
diente 26 de 1938, sobre incau tac ión 
de bienes contra la misma. 

Y para que pueda tener lugar su 
p u b i c a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y sirva de notifica
ción a la interesada, expido y firmo 
el presente en Ponferrada a 8 de 
Junio de 1938.—Segundo Año Tr iun 
fal.—Julio Fernández .—El Secreta
rio, Fernando Ruiz del Arbol . 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente e d i c t o se cita, 

llama y emplaza por t é rmino de 
diez días de comparecencia ante 

este Juzgado a l o s expedientados 
José Sánz de Frutos, Médico y veci
no que fué de P a r á m o del Sil, E m i 
liano Amigo, Maestro Nacional, de 
igual vecindad y Francisco Rodrí 
guez, de igual vecindad y cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, para 
que dentro de dicho t é r m i n o com
parezcan ante este Juzgado para ha
cer etectivas las responsabilidades a 
que fueron condenados por las su
mas el primero de quince m i l pese
tas, el Emil iano Amigo, por cinco 
m i l pesetas y el Francisco Rodr íguez 
Menéndez, por la suma de m i l pese
tas; bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifican, pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en el expe
diente n ú m e r o 11 de 1938, que ins
truyo sobre incau tac ión de bienes. 

Y para que pueda tener lugar su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y sirva de notifica
ción a los interesados, expido y f i r
mo el presente en Ponferrada a 9 de 
Junio de 1938. —Segundo Año T r i u n 
fal.—Julio Fe rnández .—El Secreta
rio, Fernando Ruiz del Arbol . 

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don T o m á s López García , Secretario 

accidental del Juzgado munic ipal 
de Rodiezmo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l de que se h a r á mér i to , se 
dictó la siguiente: 

«Sentencia .—En Rodie/.mo a vein
ticuatro de Mayo de m i l novecientos 
treinta y ocho. Vistos los autos de 
ju ic io verbal c iv i l que penden en 
este Juzgado entre partes: de la una 
como demandante, D. Antonio Gu
tiérrez Alvarez y como demandado, 
D. Melchor Cas tañón Cas lañón , am
bos vecinos de Rodiezmo, y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda, debo condenar y condeno 
en rebeldía al demandado a que 
tan pronto sea firme esta sentencia 
pague al actor y por los conceptos 
que constan en autos la cantidad de 
novecientas setenta y nueve pesetas, 
imponiendo al D. Melchor (Castañón, 
todas las cóstas del ju ic io . Se ratifica 
en todas sus partes el embargo pre
ventivo practicado en los bienes del 
deudor. 



por esta m i sentencia, defini-
juzgando, lo pronuncio, 

irrao.—Pedro González.— 
> ; 
á en el mismo d í a . 

o 
o o 

ntencia.—En Rediezmo a v». 
titres de Mayo de m i l novecien. 
ireinta y ocho. Vistos ios autos i 
ju ic io verbal c iv i l que penden a 
este Juzgado entre partes: de la una 
como demandante: Gervasio Martí
nez Morán, y como demandado don 
Domingo Alonso Rodríguez, cuyas 
d e m á s circunstancias constan e n 
primera comparecencia, y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda debo condenar y condeno 
y en rebeldía a D. Domingo Alonso 
Rodríguez, a que tan pronto sea fir
me esta sentencia, pague al actor la 
cantidad de cuatrocientas cinco pe
setas, como precio o valor del gana
do que éste le entregó en aparce r í a 
al demandado, impon iéndo l e todas 
las costas y gastos del ju ic io , se ra
tifica en todas sus partes el embargo 
decretado sobre la vaca del d v ^ o r . 

Así, por esta m i senten^ 
tivamente juzgando, 
mando y firmo.—Pedr*. 
Rubr icado.» 

Publicada en el mismo 
o 

o o 

«Sentencia.— En Rediezmo, ' vein
tiséis de Mayo de m i l nouecientos 
treinta y ocho. Vistos los autos de 
ju ic io verbal c iv i l que penden en 
este Juzgado entre partes: de la una 
como demandante, D. Antonio Gu
tiérrez Alvarez, y como demandado, 
don Melchor Cas tañón y Gas tañón , 
ambos vecinos de Rodiezmo, y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda debo condenar y condeno 
y en rebeldía al demando a que una 
vez sea firme esta sentencia, pague al 
actor y por los conceptos que cons
tan en autos, la cantidad de quinien
tas pesetas, imponiendo al D. Mel
chor Castañón, todas las costas del 
ju ic io . 

Así, por esta mi sentencia, definí 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro González.— 
Rubricado.^ 

Publicada en el mismo día . 
Y para que mediante su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sirva de notificación a los 
demandados en ignorado paradero, 
expido el presente visado por el se

ña r Juez municipal y con el sello 
del Juzgado en Rodiezmo a veint 
cbo-^'e Mayo de m i l noveciení 

y ocho.—Segundo Año T r i u ' 
Secretario, T o m á s López . -
El Juez municipal , Pedn 

Núm. 335 -f^OO ptas. 

^ ñ o T r i u n f a i ^ / T 5 
cretano, J. M a t l r e s V 

Núm. 3 7 3 . ^ . 22 

uzgado municipal de Puebla de Li l lo 
Don Andrés García Martínez, Juez 

munic ipal de esta v i l la y su tér
mino. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c iv i l de que se h a r á 
méri to , se ha dictado la resolución, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, a con t inuac ión se transcriben: 

(rSentencia. —En Puebla de L i l l o 
a once de Junio de m i l novecientos 
treinta y ocho. E l Sr. D. Andrés Gar
cía Martínez, Juez municipal de este 
t é rmino , habiendo visto las prece
dentes actuaciones de ju ic io verbal 
c iv i l , promovido por Vicente Muñiz 
Diez, casado, labrador, vecino de 
esta vil la, contra Victoria del Prado 
González, de la misma vecindad, au
sente en ignorado paradero, declara
da en rebeldía , sobre r ec l amac ión de 

antidad. 

^al lo: Que debo de condenar y 
udeno a la demandada Victoria 

del Prado González, en rebeldía , a 
que, tan pronto sea firme esta senten
cia, pague al demandante Vicente 
Muñiz Diez, o a quien legalmente le 
represente, la cantidad de novecien
tas setenta y cinco pesetas que le 
adeuda, por el concepto expresado 
en la demanda, con impos ic ión de 
las costas del presente ju ic io a la 
misma. 

Asi por esta mi santencia, que pol
la rebeldía de la demandada, se no
tificará en la forma prevenida por 
la Ley, y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Andrés Garc ía . -Rubr i cado .» 

Pub l i cac ión : Leída ypublicada fué 
la anterior sentencia, por el Sr. Juez 
que la suscribe estando celebrando 
audiencia públ ica , en el día de su 
fecha, de que doy fe.—El Secretario 
J. Mateo, 

Y para que sirva de_cédula de no
tificación en forma a la demandada 
rebelde, Victoria del Prado González, 
expido la presente, para insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Puebla de L i l lo a once de 
Junio de m i l novecientos treinta y 

Particulares 

Depósito fle Gaaajo iie ^ 
A N U N C I O 

E l d ía 20 del actual y hora de las 
nueve de su mañana , se venderá en 
públ ica subasta, en los locales que 
ocupa este Depósito de ganado, en 
la carretera de San Andrés (Antiguo 
Molino), los semovientes que tiene a 
su cargo, ordenado por la superio-
ridad, siendo de cargo de losadiudi-j 
catarlos el importe de los anuncios 
objeto de esta subasta. 

León, 5 de Junio de 1938.—Según-
do Año T r i u n f é.—El Comandante, 
Lorenzo Pérez Miguel. 

Núm. 356.-11,25 ptas. 

C O M U N I C A D O 
A l objeto de evitar a sus asegura

dos los perjuicios que pudieran ve
nirles del incumplimiento por sa 
parte de las obligaciones dimanan
tes de las condiciones de las poli/as 
respectivas, 

" P L U S ULTRA' 
hace constar tiene fijada su Direc
ción General en la zona liberada, 
desde el mes de Febrero de l93/,eD 
cumplimiento de la Orden de JaP^ 
sidencia de la Junta Técnica e 
Estado, fecha 1 de Febrero 
mo a ñ o . 

" P L U S ULTRA'^ 
C o m p a ñ í a Anónima de Sê Ĵjff. 
nerales.-Domicil io Social r 
nal y Dirección Generan 

Dios, 7, Sevilla. vj-ig pro 
Adminis t rac ión para r 

- o n , Calle í ^ o n 

. v i ^ 

Núm. 366." 
4 6 , 3 ^ 


